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ADVERTENCIA IMPORTANTE precio de suseRipeioN TARJFH DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios qne hayan de insertarse en

loa Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
ios mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, ynn año, 36.

Oficiales fobra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción..

ídem judiciales, línea o fracción....»
ídem oficiales, línea o fracción_______________i

0,50 pesetas
1,00

—
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 alaño.

ídem particulares. .. 0,90
1,50

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
telefono 12.642.

—
apartado 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aoono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL estancia de menores, que corresponde
satisfacer a esta Corporación y que se
han causado durante el segundo tri-
mestre de 1927, por el Tribunal Tute-
lar para niños, de Valencia.

so del Estado acerca de la instancia
dirigida a este Centro por esta Presi-
dencia, interesando la exención del
impuesto de personas jurídicas sobre
las inscripciones intransferibles que
poseen los distintos Establecimientos
de Beneficencia a cargo de esta Dipu-
tación.

versión dada a los libramientos núme-
ros 2.815 y 2.817, expedidos para gas-
tos, a justificar, del referido Estable-Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
«u importante salud.

cimiento

Clasificar, con el haber pasivo anual
de 875 pesetas, que reglamentaria-
mente le corresponden, a D. Primiti-
vo Carrero Castillo, carrero del Hos-
pital Provincial.

Aprobar la relación de precios me-
dios de artículos de primera necesi-
dad con sujeción a los que han de ser
abonados los suministros hechos du-
rante el mes de Julio por los pueblos
de la provincia a las fuerzas del Ejér-
cito y de la Guardia Civil.

Aprobar, de conformidad con loin-
teresado por la Dirección del Hospi-
tal Provincial, las siguientes trans-
ferencias: Una de 1.500 pesetas de la
Relación 3.a «Botica*-, partida «Para
aparatos químicos y botamen, etc.»,
a la de «Hechura de colchones y mer-
cería», de laRelación 13.a «Vestuario,
calzado, etc.»; otra de 500, a laparti-
da de «Celebración de las funciones
de Iglesia, etc.», y otra de 300, a la
de «Para almidón y planchado de ro-
pas» de la Relación 7.* «Culto y di-
versos», extrayendo ambas sumas de
la partida «Material para construcción
de ataúdes» de la indicada Relación
7.a del presupuesto parcial vigente en
dicho Establecimiento.

Conceder a doña Lazara Sicilia Ro-
dríguez, viuda del Peón caminero Pe-
dro Sánchez Fernández, la pensión
temporal, por espacio de siete años,
de 133,70 pesetas anuales, que regla-
mentariamente le corresponde, y de-
clarar de abono a favor de la misma
la cantidad de 60,84 pesetas, importe
de haberes que dejó sin percibir su
difunto esposo a su fallecimiento.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia. Quedar enterada de la comunicación

de la Alcaldía de esta Corte, relativa
a cambio de numeración de la calle de
Don Ramón de la Cruz.Gfobierao Chil

Quedar enterada de oficio que, so-
bre rectificación de numeración de la
calle de Murcia, traslada el excelentí-
simo señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta Capital.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias Que a virtud de lo que interesa el

Ayuntamiento de Santander sobre la
parte de jubilación que, a su juicio,
debe abonar esta Diputación al que
fué Interventor de aquella Corpora-
ción, D. César Carnicer e Illa,se ofi-
cie a dicho Ayuntamiento en sentido
negativo, así como a la Dirección ge-
neral de Administración Local, te-
niendo en cuenta las razones aducidas
en el oportuno expediente, tanto por
el Negociado de personal como por
esta Intervención de Fondos.

CIECULAB _r_ MEBO 84
Desestimar, de conformidad con el

Informe del Ingeniero Sr. Yáñez, la
instancia de D.Isidoro Salazar Ribo,
en la que solicita se le adquiera ma-
terial de incendios.

En cumplimiento del artículo 17 del
Heglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de rabia en el
\u25a0término municipal de Navalcarnero,
que fué declarada oficialmenta con
íecha 20 de Enero último.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes de Septiembre próximo.Desestimar la instancia de D. Ra-

món Roca Suárez-Llanos, solicitando
se le adquieran aparatos extintores de
incendios «Mata fuegos Biosca» .

Que, de conformidad con la pro-
puesta de Intervención, y atendiendo
a las razones que constan en la mis-
ma, se satisfaga, con cargo a la con-
signación que para descuento de ha-
beres figura en el Artículo 4.° del Ca-
pítulo VIdel Presupuesto general de
Gastos, el impuesto de utilidades co-
rrespondiente a las asignaciones que
perciben los funcionarios fijos y even-
tuales de la Sección de Construccio-
nes Civiles, por horas extraordinarias
que devengan en la confección de pro-
yectos de obras que requieran este
servicio.

Lo que se hace público para general
•conocimiento. Desestimar la petición de D.Lucas

Argües y Ruiz del Valle, para que se
le adquieran ejemplares de la obra de
que es autor, titulada «España bajo el
Reinado de Alfonso XIII».

Madrid, a 8 de Agosto de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación, fi-
jando el alcance del artículo 42 de
la Instrucción de 4 de Noviembre
de 1925.(Núm. 1.986) Reclamar copia autorizada del tes-

tamento de doña Isidora lbáñez, que
legó al Hospital Provincial un depó
sito de títulos de la Deuda por valor
de 15.000 pesetas nominales, así como
la certificación de defunción de la usu-
fructuaria doña Juana Aresti, la cual
se presenta en la Oficina liquidadora
de Derechos reales, de esta Capital,
presentándose en el Banco de España
la carta de pago que se expida por la
misma; abonándose estos gastos con
'cargo al Capítulo VIH. Artículo 1.°
del Presupuesto.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación, ac-
cediendo a la concesión del plazo vo-
luntario para la recaudación de cédu-
las en los pueblos de la provincia, de
conformidad a lo que se tenía solici-
tado.

Diputación Provincial
DE MADRID

de acuerdos adoptados por
laComisión Provincial Permanente
en la segunda quincena del mes de
Agosto de 1927, y que se publica en
el Boletín Oficial, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 100 del
Estatuto Provincial.

Que, a virtud de la comunicación
de la Intervención de Fondos, en con-
sideración a las razones en ella ex-
puestas, se exima del pago de Timbre
Provincial a los resguardos que acre-
ditan la constitución de fianza de los
Recaudadores de los pueblos de esta
provincia designados, con carácter
eventual, por esta Presidencia, como
consecuencia del acuerdo de esta Co-
misión Provincial de fecha 8 del ac-
tual.

1926.
—Valdemaqueda. —

Acceder a
lo solicitado respecto a la condonación
de multas por cédulas del indicado
ejercicio

1927.
—

Algete.— Estimar reclama-
ción de doña Victoria García Castro,
clasificando con arreglo al alquiler
que declara.

Reconocer a doña Teresa García
Menéndez, viuda del Maestro de al-
bañilería D. Juan González Bautista,
la pensión anual reglamentaria de pe-
setas 300, no habiendo lugar a decía
rar de abono a favor de ésta los habe-
res que dejó devengados el expresado
Maestro, por cuanto que éste institu-
ye, como única y universal heredera
de sus bienes, a doña Candelaria Fer-
nández Martínez.

(Conclusión)

Sesión de 29 de Agosto de 1927
Aprobar la propuesta de la Secreta-

TÍa en el expediente de liquidación de
lacarretera de ElMolar a la Granja,
sección de Miraflores, trozos segundo
y tercero, adjudicada al contratista
D. Pedro Sánchez Gallego.

Chamartín de laRosa.
—

Desestimar
reclamación de D.Tomás Calle Uge-
na, con arreglo al artículo 44 de la
Instrucción, y, por no justificar su
pretensión, la de D.Celestino Gonzá-

Aprobar las cuentas que rinde el
Director del Instituto Provincial de
Higiene, acreditando la inversión da-
da a los libramientos números 1.421
y 1.540, expedidos para gastos, a jus-
tificar, del referido Instituto.

íez Urosa
Torrelodones.

—
Desestimar recla-

mación de D.Felipe Barreiro Peláez,
manteniendo el acuerdo de 27 de No-
viembre de 1926.

Declarar de abono, con cargo al cré-
dito correspondiente, la cantidad de
pesetas 22,75, a deducir impuestos,
reclamada en concepto de gastos de

Quedar enterada de lo resuelto por
la'Dirección General de lo Contencio-

Aprobar las cuentas que rinde elDi-
rector de la Inclusa, acreditando lain-
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rránz y D. Daniel Herranz y, con
arreglo al artículo 42, las de doña
Eugenia Vázquez Barroso, D. Fran-
cisco Esteban García, D. Julio Ma-
teos Peñuela, D. Jesús Mateo Peñue-
la y D. Doroteo Sánchez García.

narios administrativos de la Corpora-

ción.

ción de una Biblioteca circulante del
Instituto Provincial de Higiene.Ciempozuelos.

- Estimar reclama-
ción de Fray Paustino Calvo León,
clasificando, con arreglo a la contri-
bución industrial declarada, y subsa-
nar error en la clasificación de D.Án-

gel Pedraza de laCruz.

Que, para completar elperfecto em-
plazamiento y construcción del futuro
Manicomio Provovincial, se adquie
ran, de D. Lucas del Campo y López,
cinco fanegas y tres centésimas de
terreno, equivalentes a 15.630 metros
cuadrados, segregada de otra de ma-
yor cabida, que al precio de 600 pese
tas fanega importan 3.018 pesetas,
abonándose esta cantidad con cargo a
la consignación de 700.000 pesetas
que para esta atención figura en el
Capítulo XIdel Presupuesto vigente,
y autorizar al señor Presidente de la
Corporación para el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Desestimar la instancia del Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Hor-
taleza, solicitando una subvención
de 12.000 pesetas para obras de ob-
tención de mayor caudal de agua con
destino a las necesidades de dicha lo-
calidad, por no reunir las condiciones
que determina la regla 5.a de las acor-
dadas en 27 de Noviembre último pa-
ra la concesión de esta subvención.

Madrid, 1.° de Septiembre de 192?,
ElSecretario,

Simón Viñals

Villamanrique de Tajo.—Estimar
reclamaciones, subsanando errores, en

atención a la justificación presentada
de doña Marina de la Plaza Sánchez,

doña Inés Teruel Villar y doña Con-
cepción Coreóles Resinas.

Nombrar Peón caminero, con elha-
ber anual de 1.460 pesetas, a Julián
Gallego Montalbo, propuesto para el
cargo por la Junta Calificadora de as-
pirantes a destines públicos.

Admitir la dimisión que de su car-

go ha presentado el Peón caminero,
Catalino Manzano, y que se dé cuenta
de la vacante a la Junta Calificadora
de aspirantes a destinos públicos para
su legal provisión.

Leganés.— Estimar reclamación de
D.Benito González Cobos, con arre-
glo al artículo 41de la Instrucción.

Collado Villalba.—Estimar recia
mación de D. José Fernández Fernán-
dez, con arreglo al artículo 41 de la
Instrucción; subsanar errores en la
clasificación de D.Jesús Almonacid y
D. Tomás Blanco García, y desesti-
mar, por no justificar su petición, la
de D. Salvador Rodrigo Estebaranz
y D.Vicente González Rodríguez.

V.0,B.°

ElPresidente,
José Alonso OrduñaQuedar enterada y conforme con el

nombramiento provisional de Peón
caminero, hecho por el señor Diputa-
do Visitador, a favor de Eusebio Gi-
ménez González.

Aprobar las bases para la forma-

Quedar enterada, con sentimiento, de
la defunción del acólito de la Casa de
Maternidad, Miguel Gil Valderrama,
y nombar provisionalmente para di-
cho cargo, con la gratificación anual
de 500 pesetas, consignadas en presu-
puesto, a Antonio Saavedra Montero.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
Colmenar de Oreja.

—
Desestimar

reclamaciones de D. Victoriano Cruz
Carreras, D. Juan Pedro Castellanos
López y D.Francisco González Gar-
cía, por nc justificar su petición y es-
tar clasificados con arreglo a sus de-

INTERVENCIÓN
claraciones Quedar enterada del oficio del señor

Decano del Cuerpo Médico farmacéu-
tico de la Beneficencia Provincial,
D. Sinforiano García Mansilla, comu-
nicando empieza a hacer uso de la li-
cencia que reglamentariamente le co-
rresponde desde el día 6 de los co-
rrientes, quedando encargado interi-
namente del Decanato el Profesor Mé-
dico D. Julián de la Villa.

Tielmes.
—

Estimar reclamaciones
de D. Alejandro Sanz Heros y don
Justo Fernández Molina, sin perjui-
cio de penalidad si hubiere ocultación
y les correspondiera cédula de mayor
cuantía por alquileres, ya que no de-
claran ninguno, y desestimar recla-
maciones, por no justificar sus pre-
tensiones, de D. Millán González No-
gales, D. Francisco Sánchez Ruiz,
D. Cosme Mateo Sánchez, D. Pascual
Rodríguez Pérez y D. Baltasar Her-
nando Rodríguez.

Ejercicio de 1927 IWes de Septiembre

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación de laEx-
celentísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 275 del vigente Estatuto Provincial.

Conceder la licencia de veinticinco
días, por enfermo, que solicita el Mé-
dico interino de guardia de la Casa de
Maternidad, D.Luis Forreras del Va-
lle, si bien la concesión habrá de ser
sin sueldo, para remunerar con su im-
porte al qua preste el servicicio en
sustitución.

Colmenar Viejo.—Estimar reclama-
ciones de D. Manuel de la Morena
Pérez, D. José Contreras González,
D. Luis Berrocal, a nombre de doña
Soledad Sanz Santos, en subsanación

CAPÍTULOS PESETAS

Obligaciones generales 500.000 —
Quedar enterada y conforme con un

oficio del señor Decano accidental del
Cuerpo Médico participando que ha
encargado de prestar servicio provi-
sionalmente, durante un permiso de
diez días que le fué concedido al Mé-
dico interno de guardia de la Casa de
Maternidad, D. Luis Forreras del Va-
lle, al Alumno interno, con destino en
dicho Establecimiento, D. Francisco
José Barnés, lo que hizo por ignorar
el domicilio del Módico supernumera-
rio D Juan Moriñigo Cascón.

de errores que documentalmente jus-
tifican, y la de D. Faustino Valentín
Ramos Santos, en cumplimiento del
artículo 67 de la Instrucción.

2.° Representación Provincial 15.000
—

3.° Vigilancia y Seguridad ...... 15.0CO
—

Bienes provinciales
Gastos de recaudación ,

75.000
—

Carabanchel Alto.
—

Subsanar error
en la clasificación de D. Ignacio Her- 50.000

—
Personal y material . 85.000

—
nando Izquierdo

.Robledo de Chávela.
—Desestimar,

con arreglo al artículo 42 de la Ins-
trucción, reclamaciones de D.Fernan-
do Bernaldo de Quirós, D.Damián de
Pedraza, D. Antonio de Pedraza, don
Federico Sanz y D. Tomás Rives He-rranz, y, en cumplimiento del artícu-
lo 25, la de D. Julián Bravo y García
y la de D. Eustaquio García de Vi*

\u25a0 vitándole, en cumplimiento
ilo 28. del Estatuto, a que
e el nombre v domicilio del

Salubridad e Higiene 30.000
—

8.° Beneficencia 850.000
—

Admitir la dimisión que del cargo
de Médico interno de guardia numera-
rio del Hospital Provincial presenta
D. Vicente Arroba Juzgado, y correr
la escala en el Cuerpo, para cubrir la
vacante, nombrando Médico interno
de guardia del Hospital Provincial,
con el haber anual de 2.000 pesetas,
al primero de los supernumerarios,
D.Félix Monterde Fuertes, y super-
numerario, sin sueldo, al primero en
orden de puntuación en la lista de
concursantes, D.Pedro González Mon-
tero.

Asistencia social 4.000
—

Instrucción pública 20.000
-

Obras públicas y edificios provinciales 750.000
-

Montes y pesca 346
—

cente, i

del ar
deten

Agricultura y ganadería 2.000
-

ontribuv\u25a0MTTfTRrínude en su es-
| último, la de doña Con-
Benito Mayoral, con arréelo

Imprevistos 30.000
—

crito. \ Resultas 450.000
-

pcu

iculo 42, concediendo un plazo
\u25a0z días para que declare las ren-

Hrabajo de su hijo y sitio don-
el cual, si no

I rocederá imponer la mul-
Ipreviene el artículo 281, apar-
§\) del Estatuto, en relación con

ToTAL 2.876 346
-

Madrid, 25 de Agosto de 1927
nández y Cordero.o gana

—
ElInterventor accidental, Enrique Fer-

Declarar cesante, por abandono de
destino, al Peón caminero provisional
Mariano Sánchez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES ta, la finca hipotecada, que es una
suerte de tierra calma, al sitio deno-
minado «El Canab>, en término de Gi-
braleón (Huelva), de cabida doscientas
cincuenta fanegas, aproximadamente.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este
Juzgado y en el de igual clase de
Huelva, se ha señalado el día diecisie-
te de Octubre próximo y hora de las
once de su mañana, bajo las condicio-
nes siguientes:

1 278 Que se acceda a lo solicitado por el
Médico interno de guardia de la Casa
de Maternidad, D. Victoriano Vallejo
de Simón, concediéndole dos mesesde
licencia, sin sueldo, para asuntos pro-
pios, siempre que haga uso de la mis-
ma, cuando se haya reintegrado al
servicio el otro Médico de guardia don
Luis Ferreras del Valle.

San Lorenzo del Escorial.
—

Esti-
mar, por justificar su derecho, recla-
maciones de doña Asunción del Cam-
po Bartolomé y de doña Sofía García
de la Cueva, clasificando, en sa con-
secuencia, nuevamente a su hijo, don
Clemente González García; desesti-
mar, en cumplimiento del artículo 25,
y por no probar los hechos en que se
funda, las de D. Manuel López Ga-
lán, D.Fermín Gómez Manjón, don
Manuel González Matey, doña María
Mateo Gómez, D. Julián Jorge He-

Juzgados da primera Instancia

BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos ejecu-
tivos que sobre secuestro sigue el Ban-
co Hipotecario de España, contra don
Francisco Palanco Vázquez, se saca a
la venta, en pública y primera subas-

Que, de conformidad con la moción
de la Secretaría, se designen los dos
señores Diputados que han de formar
parte del Tribunal que ha de juzgar
los exámenes de aptitud de los funcio-

Primera. Servirá de tipopara esta
primera subasta la cantidad de cator-
ce milpesetas.
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Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras

partes del expresado tipo.
Tercera. Para tomar parte en la

subasta deberán consignar los licita-
dores el diez por ciento de la expre-
sada suma, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.

bación; que los títulos de la finca, su-
plidos por certificación del Registro,
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda, donde podrán
examinarlos los licitadores; debiendo
conformarse con ellos y sin derecho a
exigir ningunos otros, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-,

ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

Taraeena ha promovido D. José Se-
rrano Muñoz, con el señor Fiscal mu-
nicipal, sobre que se le declare here-
dero abintestato de su esposa doña
Leonor Fernández Carrasco, natural
y vecina de esta Corte, de cuarenta y
seis años de edad, hija de Manuel y
de Joaquina, y casada con el D.José
Serrano Muñoz, sin que en el acto de
su fallecimiento haya dejado ascen-
dientes, descendientes, hermanos ni
sobrinos, y cuya señora falleció en su
domicilio de esta Capital el día trece
de Enero próximo pasado, se anuncia
por medio del presente edicto, que se
insertará en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia, la muerte, sin tes-
tar, de dicha señora, y que reclama su
herencia su esposo el recurrente; lla-
mando a los que se crean con igual o
mejor derecho a la misma, para qne
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro del término de trein-
ta días.

Segundo
1.a Categoría.

—
Créditos pignorati-

cios y otros, garantí- ados por Conse-
jeros y especiales.

2.a categoría Créditos refacciona-
nos

3.a categoría. —Créditos pignorati-
cios.

Cuarta. Si se hiciesen dos postu-
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

4.a categoría.
—

Créditos restantes
'Segunda . Suspensión del contrato de

emisión y de otros referentes a los demás
créditos.

—
Se suspende la amortiza-

ción de las obligaciones hipotecarias
de la Compañía, establecidas en las
respectivas escrituras de emisión y de-
tallada en los cuadros que dichos va-
lores llevan al dorso.

Quinta. La consignación del pre-
cio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-
mate.

remar
Madrid, seis de Septiembre de mil

novecientos veintisiete.Sexta. Que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, se hallarán de manifiesto en
Secretaría, y que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos, sin dere-
cho a exigir ningunos otros.

El Secretario,
P. S.

Se suspende, asimismo, el pago de
los intereses fijados para dichas obli-
gaciones y para los créditos de la
2.a, 3.a y 4.a categoría del segundo

(Firmado)
V.° B.°

Séptima. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

ElJuez de 1.a instancia, grupo
Rodrigo Intereses de créditos del

primer grupo:
(A.-1.196)

Dado en Madrid, a ocho de Septiem-
bre de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taraeena
V.°B.°

a) A partir del año 1905, inclusi-
ve, el interés de los tres empréstitos
emitidos por la Compañía será el si-
guiente:

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
con fecha de hoy por el señor Juez de
instrucción del distrito de Chamberí
de esta Corte, en las diligencias para
hacer efectiva, por la vía de apremio,
la fianza personal otorgada por don
Ramón Moreno Melorio, a favor del
procesado Francisco Vallejera Gómez,
en causa por hurto, a fin de que este
pudiera gozar de libertad provisional,
se anuncia por primera vez, y térmi-
no de ocho días, la venta, en pública
subasta, de varios muebles embarga-
dos al D. Ramón Moreno, que han
sido tasasados por peritos competen-
tes en la cantidad de 83 pesetas, y
que se encuentran en la calle de San
Lucas, número 13, tienda, para cuyo
acto, que tendrá lugar en Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día 26 de Septiem-
bre próximo, a las once de su maña-
na, bajo las siguientes

Para el primer empréstito que lleva
fecha 10 Abril de 1897, 5 por 100
anual.

Dado en Madrid, a cinco de Sep
tiembre de milnovecientos veintisiete

El Secretario,
Esteban Unzueta

El señor Juez municipal e interino,
Julián Muñoz Para el segundo empréstito que lle-

va fecha 10 Diciembre de 1899, 4 y
medio por 100 anua).

(D—174)
V.°B.°

El Juez de 1.a instancia, Vázquez Muñoz (Albino), de dieci-
siete años de edad, soltero, natural de
San Lorenzo de Oliveira, hijo de Joa-
quín y de María, de estatura regular,
pelo negro, ojos ídem, color del rostro
bueno, vestía traje color claro, de pro-
fesión pinche de cocina, domiciliado
últimamente en lá calle de Caravaca,
número 10, segundo derecha, compa-

recerá, dentro del término de diez
días, ante e_ Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio, Secretaría
de D. José María de Antonio, con el
fin de llevar a efecto su prisión en la
Cárcel de esta Corte, acordada en su-
mario seguido contra el mismo, por le-
siones, bajo el número 491 de 1925;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

Para el tercer empréstito que lleva
fecha 5 Mayo de 1901, 4 por 100
anual.

Miguel Torres
(A—1.197)

b) De este interés se abonará du-
rante los años 1905 al 9, una parte en
metálico y otra en Residuos amortiza-
bles entregados a lapar. Estos Resi-
duos tendrán derecho a percibir inte-
rés en el ejercicio en que la Compañía
obtenga utilidades. Este interés será
el que esas utilidades alcancen a cu-
brir, sin exceder del 5 por 100 en el
año a que se refiera la liquidación. De
las utilidades que resten, se pagará a
las acciones preferentes y ordinarias,
por este orden, hasta un 3 por 100 y lo
que exceda se aplicará a amortizar di-
chos residuos, mediante subastas.

CENTRO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Coree, Secretaría del que
refrenda, en autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España, contra
D. Francisco Valdepeñas, sobre se-
cuestro de finca hipotecada, se saca a
la venta, en pública subasta, que se
celebrará por primera vez, doble y
simultáneamente el día seis de Octu-
bre próximo, a las once, en la Sala
audiencia de este Juzgado y en la
del de Alcalá de Henares, por el precio
de veinticinco milpesetas, la siguiente

Condiciones
c) Elpago de la parte abonable en

efectivo, se realizará conforme a la si-
guiente escala:

1.a Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación..

Madrid, 23 de Agosto de 1927.
El Secretario,

Finca P.S EMPRÉSTITO

Un solar con una casa hotel, en tér-
mino municipal de Vallecas,
calle de Dolores R. Sopeña,
cuatro, provisional, que tiene
de superficie ciento noventa y
siete metros diez decímetros
cuadrados, de los cuales ocupa
la casa ochenta y un metros
ochenta decímetros cuadrados,
estando constituido el resto por
un patio interior y un terreno
descubierto en el lado izquier-
do del hotel. Linda dicha finca:
Por la derecha, entrando, con
terreno de D. Gerardo Rueda;
por la izquierda, con terreno
de este señor; por la espalda,
con otros de los herederos de
D. Francisco Iglesias. Consta
la casa hotel de dos plantas con
tres huecos en cada una; di-
vidida la baja en despacho,
comedor, cocina y despensa,
la principal en cuatro habita-
ciones y cuarto de baño.

Y se advierte a los licitadores: que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo; que para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previa-
mente, el. diez por ciento del mismo;
que si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes; que la consignación
del precio del remate se verificará a
los ocho días siguientes al de su apro-

2.a Que los que deseen tomar par-
te en la subasta deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado

,oen el establecimiento destinado al
efecto, el 10 por 100 de dicha tasa-
ción, sin cuyo requisito no se admiti-
rá consignación; que serán devueltas
seguidamente de terminarse el acto,
excepto la que corresponda al mejor
postor que quedará reservada como
garantía del cumplimiento de su obli-
gación, debiendo entregar el precio
total del remate a los tres días si-
guientes al de su aprobación; y

Bonifacio Suárez
Anualidad de 1905. . 2 y 1*2 2 1y "/-'

1906.. 3 2 y1/2 2
1907.. 3 y 1/2 3 2 y 1/2
1908. .4 3 y 1/2 8
1909.. 4 y 1/2 i a y -,'2
1910.. 5 4 y1/2 4

El Juez instructor,

Julián Muñoz
(B.—1.349)

Por el presente se hace saber que
en el Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, penden diligencias ci-
viles promovidas por el Procurador
D.Manuel Brú y del Hierro, a nom-

bre de la Compañía del Ferrocarril de
San Julián de Musques a Castro Ur-
díales y Traslaviña, sobre que se la
declare en suspensión de pagos, en
cuyo estado ha sido declarada por
auto de 2 de Enero de 1926, y por la
expresada Compañía se ha presentado
la siguiente

d) La diferencia entre el importe
del cupón y el pago que se hace en
efectivo, estará representada por Re-
siduos amortizables en la forma ex-
presada.

Para el pago de interés se observa-
rán las reglas siguientes:

3.a Que los bienes de que se trata

se hallan depositados en poder del se-

ñor Moreno Melorio, en cuyo domici-
lio podrán examinarlos los que de-
seen tomar parte en la subasta, has-
ta el mismo día de su celebración.

e) Se efectuará con arreglo al or-

den de los empréstitos y por tanto no
se pagará el interés del segundo sin
estar satisfecho el del primero, ni el
del tercero sin haber realizado el del
segundo.

f). Para el pago del interés corres-
pondiente al año 1905, dispondrá la
Administración de todo el primer se-
mestre de 1906 y, para el de cada se-

mestre sucesivo, del semestre siguien-
te a su vencimiento.

Madrid, 27 de Agosto de 1927.
ElSecretario,

Antonio Sánchez PROPOSICIÓN DE CONVENIO
Primera. Clasificación de créditos.

Páralos fines de este convenio se cla-
sifican los créditos que resultan con-
tra esta Compañía, conforme a los
siguientes grupos:

V.°B.°
El Juez instructor,

A. Dremón
(Núm. 2.108)

Cuarta. Los créditos comprendidos
en la primera categoría del segundo
grupo, conservarán el interés pactado
en los actos o contratos que les dan
origen, sino lo lograra alguna rebaja
que voluntariamente concedan sus te-
nedores, y será pagado en efectivo.

(C—343)

HOSPICIO Primero. Obligaciones hipotecarias
1." categoría.— Obligaciones del pri

mer emoréstito.En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal, en fun-
ciones de primera instancia, del distri-
to del Hospicio de esta Corte, en el
expediente contencioso que ante di-
cho Juzgado y Secretaría de D.Pedro

2.a categoría —Obligaciones del se

gundo empréstito.
3

3.a categoría.— Obligaciones del ter

cer empréstito.

b) Los de la segunda y tercera ca-
tegoría disfrutarán igual interés que
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las obligacienes del primer emprésti-
to, y los de la cuarta categoría per-
cibirán el mismo que las obligaciones
del tercer empréstito.

fecha del convenio se harán constar
por medio de certificado que expedirá
el Agente Consular, Notario o funcio-
nario público del punto en que el es-
tampillado hubiera tenido lugar, le-
galizándose en forma estas certifica
ciones o el de las que contuviera voto
contrario al convenio, en su caso, ha-
ciéndolas llegar al expresado Juzga-
do en el día que se señala, advirtión-
dose que, si se adhiriesen al repetido
convenio acreedores con representa-
ción de tres quintas partes de cada
uno de los duplos en que están divi-
didos, será aprobado conforme a la
Ley; habiéndose señalado para que
dicha convocatoria pueda tener lugar
el día 6 de Octubre próximo venidero
y hora de las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado.

miciliado últimamente en e! paseo del
Doctor Esquerdo, número 6, hotel,

procesado por escándalo público, bajo
el número 113 del año 1927, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio, Secretsría de D. Guiller-
mo Pérez Herrero, como comprendi-
do en el párrafo primero del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, al objeto de llevar a efecto
la prisión provisional del mismo,
acordada por la Superioridad; bajo
apercibimiento de que, de no verifi-
carlo, se le declarará rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

sado, cuyas señas personales son: es-
tatura regular, pelo castaño, ojos par.
dos, y en el caso de ser habido lo pon.
gan a mi disposición.

c) Para el pago de este interés se
seguirá el mismo orden que para el de
los créditos del primer grupo; a sa-
ber:

Madrid, 10 de Agosto de 1927.
El Secretario

P. S.
José Sánchez

Primero se pagará el de los créditos
de la 1.a categoría.

Adolfo Suárez
(B.—1.353)

Después se pagará el de los crédi-
tos de la 2.a y 3.a categoría. Don Adolfo Suárez Manteóla, interina.

mente Juez de primera instancia e
instrucción del distrito de Palacio
de esta Corte. .

Por último se pagará el de los cré-
ditos de la 4.a categoría.

d) La diferencia entre el importe
del interés pactado para los créditos
de este grup© y el consignado en los
apartados a) y b) de la presente base,
se satisfará en Residuos amortizables
como se expresa en el apartado b) de
la base tercera.

Por el presente cito, llamo y empla,.
zo a Alejandro Grande Gil,natural d.
Torreiglesias, hijo de Juan y de Car-
men, de treinta y cuatro años de edad
soltero, jornalero, domiciliado última-
mente en la calle de Fuencarral, 155,
como comprendido en el número 1."
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, para que, en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguienteal en que esta requisitoria sea
inserta en el Boletín Oficial, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de cons-
tituirse en prisión a fin de que cum-
pla la pena que le ha sido impuesta
en causa 396 de 1921, por hurto; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Madrid, 25 de Agosto de 1927.
El Secretario

P. S.
Madrid, 5 de Julio de 1927.

ElSecretario,
P. S.

Emilio Esteban

Fernando Merino
Adolfo SuárezQuinta. Amortización de créditos

del primer grupo. —
La amortización

de las obligaciones se reanudaría en
1911, mediante sorteo que se verifica-
ría en fin de Diciembre de dicho año.

(B.—1.357)

V.°B.°
El señor Juez de primera

instancia e interino,
Julián Muñoz

(Núm. 1.920)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez muñí
cipal e interino de primera instancia
del distrito de Palacio de esta Capi-
tal, en los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, seguidos a instan
cia de doña Máxima Peñafiel, contra
D.Marcelino Cortés y Díaz Agero, en
reclamación de cantidad, ha acordado
citar al D. Marcelino Cortés y Díaz
Agero, cuyo actual domicilio y para-
dero se deconoce, para que el día 28
del actual, a las once de su mañana,
comparezca ante este Juzgado a ab-
solver, bajo juramento indecisorio, el
pliego de posiciones que presentará
el procurador D. Alberto Vera, en
aquel acto, y previa declaración de
pertinencia de las preguntas que con-
tenga.

La amortización del primer emprés-
tito se continuará con arreglo a la ta-
bla que rige para el segundo, es decir
que se amortizará número de obliga-
ciones proporcional al de las que se
amorticen de dicho segundo emprés-
tito.

(C—325)

PALACIO
Elias Cabanzón (Luis), natural de

esta Corte, hijo de Hilarión y de An-
drea, de estado casado, profesión es-
critor, de treinta ycinco años de edad,
domiciliado últimamente en el paseo
del Doctor Esquerdo, número 6, ho-
tel, procesado por escándalo público,
bajo el número 768 de 1926, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Palacio, Secretaría de D. Guillermo
Pérez Herrero, como comprendido en
el caso primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, al ob-
jeto de llevar a efecto la prisión pro-
visional del mismo, acordada por la
Superioridad; bajo apercibimiento de
que, de no verificarlo, se le declarará
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho

Para el segundo y tercero, al reanu-
dar la amortización, se continuará por
la que se halle fijada para los sorteos
sexto y cuarto, que se debían realizar
en fin de 1905.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura regular, pelo castaño, y ojos
pardos, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición.

Sexta. Amortización de créditos del
segundo grupo.— Se empezará por
amortizar todos los créditos de la pri-
mera categoría, y, una vez realizado
esto, so comenzará la amortización de
los créditos de las tres restantes cate-
gorías, efectuándose proporcionalmen-
te a su importe.

Madrid, 10 de Agoste de 1927.
El Secretario,

P. S.,
José Sánchez

Y con el fin de que sirva de citación
en forma al D. Marcelino Cortés y
Díaz Agero, cuyo actual domicilio y
paradero se desconoce, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor
Juez, que firmo en Madrid, a 7 de
Septiembre de 1927.

Séptima Limitación para contraer
deudas. —

La administración de la
Compañía no podrá acordar ni efec-
tuar ninguna operación de préstamo
en tanto dure el presente convenio,
sino es de acuerdo con la comisión a
la que alude la base siguiente.

Adolfo Suárez
(B.—1.354)

Madrid, 25 de Agosto de 1927.
El Secretario, El Secretario,

P. S.

Don Adolfo Suárez Manteóla, interi-
namente Juez de primera instancia
e instrucción del distrito de Palacio
de esta Corte.

Octava. Comisión de obligaciones.
Los obligacionistas nombrarán una Co-
misión de tres tenedores, uno por cada
empréstito emitido, los cual -^represen-
tando todas lasobligacionesen circula-
ción yen relación con el Consejo de la
Compañía resolverán cuantas inciden-
cias ocurran en elcurso de este convenio,
y cuantas dudas se susciten sobre in-
terpretación y cumplimiento de sus

P. S
Fernando Merino Arturo Roldan

V.°B°Adolfo Suárez
(B.—1.355) ElJuez de 1.a instancia interino,

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Leonardo Fernández Valdei-
ta, natural de Membrillera, hijo de
Hipólito y Gregoria,. de veintiséis
años de edad, casado, mozo de trans-
portes, domiciliado últimamente en
Carabanchel Bajo, calle de Blasa Pé-
rez, 7, como comprendido en el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, para que,
en término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserta en el Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto
de constituirse en prisión para cum-
plir la pena que le ha sido impuesta
en causa 396 de 1921, por hurto; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Adolfo Suárez
Elias Cabanzón (Luis), natural de

esta Corte, hijo de Hilarión y de An-
drea, de estado casado, profesión es-
critor, de treinta y cinco años de edad,
domiciliado últimamente en el paseo
del Doctor Esquerdo, número 6, ho-
tel, procesado por escándalo público,
bajo el sumario número 773 de 1926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado deinstrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte, Secre-
taría de D. Guillermo Pérez Herrero,
como comprendido en el caso primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, al objeto de llevar a
efecto la prisión provisional del mis-
mo, acordada por la Superioridad;
bajo apercibimiento de que, de no ve-
rificarlo, se le declarará rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

(C—346)

Don Adolfo Suárez Manteóla, interi-
namente Juez de primera instancia
e instrucción del distrito de Palacio
de esta Corte.

clausulas

Esta Comisión nombrará su Presi-
dente y Secretario, y acordará en los
casos expresados por mayoría de vo-
tos, computándose uno por cada Vo-
cal.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Anselmo Hernando Largo, natu-
ral de Membrillera, hijo de Sandalio y
Luisa, de treinta años de edad, casa-
do, jornalero, domiciliado últimamen-
te en Carabanchel Bajo, calle de Vi-
lar, 22 (Mataderos), como compren.
dido en el número 1.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
para que,en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria sea inserta en elBo-
letín Oficial,comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de constituirse en pri-
sión para cumplir la pena que le ha
sido impuesta en causa 396 de 1921
por hurto; apercibido que, de no ve-rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Para los casos de ausencia o enfer-
medad se nombrarán otros tres obli-
gacionistas suplentes, que solo actua-rán en los casos en que por los moti-
vos expresados no pueda concurrir el"\ ocal numerario.

Esta Comisión tendrá derecho a en-
terarse de la marcha de los asuntosde la Compañía por medio del Admi-
nistrador-delegado de la misma Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la.Policía judicialpro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura baja, rubio, ojos azules, y en el
caso de ser habido lo pongan a mi
disposición.

P
consecuencia, se convoca a
ores de la Compañía del fe-
le San Julián de Musques a
diales y Traslaviña a que

acudan a adherirse a la proposición de
convenio, lo que deberán efectuar
j0ní^me a la Ley de 9 de Abrilde 1901 que modificó la de 12 de No-
viembre de 1869, autorizándolo y
acreditándolo por medio de estampi-
lla que se fijará en el título u obliga-
ción, cuyo número, serie, calidad y

Madrid, 25 de Agosto de 19."7.
El Secretario,

P. S
Fernando Merino

Adolfo Suárez
(B.—1.366)

Madrid, 10 de Agosto de 1927.
El Secretario,Elias Cabanzón (Luis), natural deMadrid, hijo de Hilarión y de Andrea,

de estado casado, profesión escritor,
de treinta y cinco años de edad, do-

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de laPolicía judicial, pro-
cedan a la busca del expresado p'roce-

P. S.
José Sánchez

Adolfo Suárez
(B.-1.352)
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UNIVERSIDAD A las onee horas, la subasta de las
leñas del tranzón «La Horc. jada», del
expresado monte, de 500 estéreos de
leña de roble, por el tipo de la tasa-
ción de 1.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones ecnnó
micas y facultativas se hallan de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, todos los días há-
biles, de ocho a doce de la mañana,
hasta el día de la ¿ubasta.

295 del E<-tatuto Municipal vigente
y 5.° del Reglamento de la Hacienda
Municipal,i7cha 23 de Agosto de 1924.

Collado Villalba, a 29 de Agosto
de 1927.

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad de esta
Corte, en providencia dictada con fe
cha ocho del corriente mes en autos
promovidos por la Sociedad Central
Papelera, con la Sociedad Fomento
de la Industria y de las Obras Públi-
cas, sobre cancelación en el Registro
de la Propiedad, de León, de deter-
minada inscripción de obligaciones de
pago ya cumplidas, ha «cordado se
cite por segunda vez, por medio de
esta eé lula que se insertará en la Ga
cetade Madrid y Boletín Oficial de
esta proviucia, a D. Ubaldo Fuentes
Birzaya, que fué, y quizás sea ahora,
Presidente del Consto de Adminis-
tración de la Sociedad demandada,
para que comparezca en dicho Juzga-
dOj sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, de esta Capital el
día quince del corriente mes, a las
once, a fin de que absuelva posiciones,
según tiene solicitado la parte actora;
bajo apercibimiento que, de no verifi-
carlo sin causa justa que se lo impida,
será tenido por confeso en las posicio-
nes presentadas si no se presenta e.

M.drid, nueve de Septiembre de
mil novecientos veintisiete.

6.a Los p»gos al adjudicatario del
concurso se verificará por mensualida-
des vencidas, en la siguiente forma:
Al terminar el primer mes sólo se
abonará una cantidad igual al 50 por
ICO del valor de la obra ejecutada,
siendo necesario acreditar haberla rea-
lizado por valor de 16.000 pesetas
como mínimo, y retrasándose, en otro
caso este primer pago hasta haber
acreditado la ejecución de obra por el
referido importe. Al finalizar el se-
gundo mes, se realizará el pago del
importe de la obra en dicho mes eje-
cutada. Por último, el resto hasta
completar el precio de adjudicación,
le será abonado al Contratista una
vez verificada la recepción provisional
de las obras. Sin embargo, si en dicha
fecha no se hubiere hecho aun efecti-
va la subvención que la Excelentísi-
ma Diputación Provincial tiene conce-
dida para estas obras, podrá el Ayun-
tamiento retrasar el pago de la canti-
dad a que asciende dicha subvención,
hasta tanto que ésta se haya hecho
efectiva de la Excelentísima Diputa-
ción Provincial.

El Alcalde,
Carlos Martín

(Núm. 2.100)

LA SERNA

Las licitaciones se harán bajo plie-
gos cerrados, con arreglo al modelo
que se expresa a continuación, las que
se presentarán durante media hora,
extendidas en papel de la dase co-
rrespondiente, siendo condición pre-
cisa para licitar haber consignado en
la Depositaría de este Municipio el
5 por 100 del tipo de la subasta.

La subasta de pastos de los montes
titulados «Deh sillas de Arriba y do
Abajo» de estos propios, para el año
forestal de 1927 a 28, tendrán lugar
en estas Casas Consistoriales el día
26 del próximo mes de Septiembre, y
hora de las once de su mañana, bajo
el tipo y condiciones que se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Caso de no efectuarse alguna su-
basta en el día y hora señalada, se
celebrará la segunda el día 30 del
mismo mes y año, a lamisma hora y
bajo los mismos tipos y en iguales
condiciones.

Esta se verificará por pujas a la 11a-
na, durante media hora.
__\La Serna, 25 de Agosto de 1927.

\u25a0Victoriano Alvarez
\u25a0E —572)Canencia, 1.° de Septiembre de

1927.
(Núm. 2.081)

NAVALCARNERO La forma de acreditar en cada caso
la obra ejecutada y su valor, a los
efectos de los pagos, será por certifi-
cación detallada del señor Ingeniero
Director de la misma.

El Alcalde,
PabloMartín Aprobados por el Ayuntamiento

Pleno, en sesión del día 18 del pasado
Agosto, los pliegos de condiciones del
concurso para la contratación de la
ejecución de obras de conducción de
aguas de la llamada «Fuente de San
José» de esta Villa de Navalcarnero,
con arreglo al proyecto formulado por
el señor Ingeniero D. Luis Sánchez
de Ocaña; y publicado el edicto a que
se refiere el artículo 26 del Reglamen-
to para la Contratación de Obras y
Servicios Municipales, por término de
diez días, sin que se hayan producido
reclamaciones, se anuncia la celebra-
ción del mencionado concurso, de con-
formidad con el pliego de condiciones
facultativa que va unido al proyecto,
y con arreglo al siguiente

El Secretario,
Felipe González Bernabé

(A.-1.195)

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal de la clase .. y número ...,
enterado del anuncio de subastado ...

Dentro de los diez primeros días de
cada mes y con anterioridad al pago
por el Ayuntamiento de la certifica-
ción correspondiente, ingresará el con-
tratista en la Caja Municipal el 8 por
100 del total importe líquido de dicha
certificación.

CHINCHÓN
y de ..., se compromete a su adquisi-
ción por elprecio de ... (en letra) pese-
tas y a cumplir las condiciones del
pliego de subasta.

Romero Merino (Eduardo", natural
de Puebla de la Calzada, de estado ca-
sado, profesión pañero, de treinta y
seis años, domiciliado últimamente en
Madrid, carretera de Extremadura,
sin número, procesado por uso en pú-
blico de nombre supuesto, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón,
para ser reducido a prisión. \u25a0

Chinchón, 20 de Agosto de 1927J
ElSecretario, I

Jua^Escanella^H
Juan R. CarreteroH

2.038^

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 2.144)

'
(E.— 600)

6.a El plazo de ejecución será el
señalado en el artículo 25 del pliego
de condiciones facultativas, empezan-
do a contarse desde el día siguiente
al de la adjudicación definitiva del
concurso.

CENICIENTOS

Vacante laplaza de alguacil de este
Ayuntamiento por defunción del que
la desempeñaba, se saca a concurso
su provisión, por el turno de propor-
cionalidad, correspondiente a la Cor-
poración municipal.

7.a Se podrá designar por el Ayun-
tamiento, caso de qne el señor Direc-
tor de la obra lo estimase oportuno,
un vigilante con jornal de cinco pese-
tas diarias, a cargo del contratista, el
cual vendrá obligado a consignarmen
snalmente el previo depósito del mis-
mo en Arcas municipales.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMI

nistrativas

B.- 1.338)
A dicha plaza, que tiene asignada

en presupuesto el haber anual de pe
setas 912,50, podrán aspirar los veci-
nos de esta Villa, de veinticinco a
cuarenta años, que sepan leer y escri-
bir, que gocen de buena conducta y no
tengan defecto físico.

1.a Elplazo del concurso se abre
por término de veinte días, que em-
pezarán a contarse desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anun
cío en el Boletín Oficial de la pro-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 8.a Será también obligación del
contratista abonar los gastos de re-
dacción, inserción y dirección del pro-
yecto, así como los demás gastos que
origine el concurso, tales como el abo-
no del importe de los anuncios, pre-
sentando al electo los correspondien-
tes recibos de haber hecho efectivo el
niencknado pago. También será de
cuenta del adjudicatario el abono del
papel sellado, pago de derechos reales
y cualquier contribución e impuesto
establecido o que se establezca, así co-
mo los gastos que origine el contrato
con el Ayuntamiento o escritura pú-
blica, si llegare a otorgarse, y todos
los demás ocasionados por el con-

"Winstranb (Miguel), austro húnga-
ro, de veinticuatro años, soltero, ca
marero, domiciliado últimamente en
ésta, comparecerá ante el Juzgado
municipal de San Lorenzo del Esco-
rial el día veintitrés de Septiembre
próximo, y hora de las once, a cele-
brar el juicio de faltas sobre malos
tratos al mismo, bajo los apercibi-
mientos de Ley, si no comparece.

vincia

2.a Los pliegos de condiciones y
demás antecedentes se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, de nueve a dos de la tarde,
durante el plazo antes expresado.

Los documentos que acrediten estas
condiciones se unirán a la instancia
de petición, que obrarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento antes de que
transcurran, los treinta días siguien-
tes al en que aparezca este anuncio
en el Boletín Oficial.

3.a ElPrecio tipo para la contra-
tación de las obras, objeto de este
concurso, será el de 46 615,01 pesetas,
sin que se admitan proposiciones que
excedan de dicha suma.San Lorenzo del Escorial, 19 de

Agosto de 1927.
Cenicientos, 30 de Agosto de 1927

El Alcalde,
Luis ZurdoEl Secretario,

Mariano Berrojo
*

(B.—1.318)

4.a Los pliegos con las proposicio-
nes habrán de presentarse en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, durante
el plazo antes indicado, y en las horas
de oficina, debidamente cerrados y la-
crados y acompañando por separad©
el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, la
cantidad de 2.330 75 pnsetas, importe
del 5 por K*0del precio tipo. En los
sobres se habrá de consignar el si
guíente epígrafe: «Proposición para
optar al concurso para la ejecución de
las obras de conducción de aguas de
la «Fuente de San José» de la Vi.'la
de Navalcarnero, debiéndose acompa-
ñar, también, la cédula del interesado.

(Núm. 2.101)

(Núm. 2.017)
COLLADO VILLALBA curso

9.a Eladjudicatario no tendrá de-
recho a utilizar los materiales viejos
de la obra, tales como ia tubería vie-
ja,piedra, ladrillo,etc., los cuales ha-
brán de quedar a beneficio del Ayun-

ayuntamientos
Don Carlos Martín Buitrón, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Collado Villalba,

H.go saber*. Qne habiendo aprobado
la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo

clifLaciones al presupuesto del co-
rriente año para ia formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el pro
ximo año económico de 1928, queda
expuesto aquel documento en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y .¡-e pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen opor-
tunas, todo conforme a los artículos

CANENCIA DE LA SIERRA tamiento

"Eldía 22 de Septiembre actual ten
drá lng ,r en la Casa Consistorial de
esta Villa, b. j>la presidencia del se-
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde
que legalmente le sustituya, las si
guientes subastas:

10. La apertura de los pliegos ce n
las proposiciones se verificará, termi-
n_ do el plazo del concurso, por la Co-
misión Municipal Permanente en la
Casa Consistorial, a las* doce de la
mañana del día siguiente hábil al en
que se cumplan los veinte desde el
posterior a la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Abiertos los pliegos, pasarán a estu-
dio del señor Ingeniero Director de
las obras, el cual examinará las pro-
posiciones presentadas a la mayor
brevedad posible, y propondrá al
Ayuntamiento la que estime más ven-

A las.diez de la mañana, el arrien-
do de los pastos del monte de los pro
pios de < sta Villa, denominados «La
Solana» y otros, para el año forestal
de 1927 a 1928. pudiendo aprovechar-
se con 3.500 cabezas de ganado lana-
res, 300 cabríos y 320 vacunos, en una
superficie de 789 hectáreas, por el tipo
de tasación de 7.500 pesetas.

Un mismo individuo podrá presen-
tar diversos pliegos, pero en este caso
bastaiá que acompañe el resguardo y
la cédula personal al primero de los
que presente. Las proposiciones se
extenderán en papel de la clase 6.a,
según el modelo.
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tajosa o deseoharlas toias, sin dere-
cho a reclamación alguna por parte
de los concursantes.

ciones facultativas y económico admi
nistrativas al efecto redactadas, se
compromete a efectuar dichas obras
por el preuio de... (el precio en pese-
tas y en letra), con arreglo a los men-
cionados pliegos de condiciones.

TORREJÓN1 DE ARDOZ VILLANUEVADE PERALES
El día 9 de Octubre próximo ten

drán lugar en estas Casas Consisto
riales y bajo mi presidencia, las su-
bastas, por el sistema de pujas a la
llana, de los aprovechamientos de los
pastos de los montes comunales de
este término, que se expresan, con
indicación de la hora y tipo de tasa-
ción, para el año forestal de 1927
a 28:

A las once horas del día 9 "de Qctu.
bre próximo, y en la .Sala Capitnlar ¿j
de esta Villa, se celebrará la subasto
de aprovechamiento de pastos de in.
vierno del monte de estos propios
para sn disFrute hasta el 15 de Mayó
venidero, con 1.000 cabezas de gana.
do lanares, y bajo el tipo de 4.50j r^.
setas y demás condiciones que cons.
tan en el plipgo que se halla de maní.
fiesto en la Secretaría de este Ajua.
tamiento.

11. H_*hi la propuesta por el se-
ñor Ingeniero, 1*. C_ inUióa Municipal
Permanente hará la adjuiicación pro-
visional al concursante que juzgare
más oportuno.

Asimismo ofrece como condiciones
especiales... (aquí las que se quisie-
ren consignar dentro de las que sir-
ven de base al concurso).

12. Verificada dicha adjudicación
provisional, se procederá, conforme a
lo preceptuado en las reglas 12 y si
guientes del artículo 14 del Regla-
mento para la Contratación de Obras
y Servicios Municipales.

(Lugar, fecha y firma del proponente)
Navalcarnero, 6 de Septiembre de

1927.
«Dehesa del Valle», a las diez y

tipo de 1.000 pesetas.
El Alcalde,

Nicolás G. de Toro
(E. - 583)

«Dehesa del Retamar», a las once
y tipo 1.300 pesetas.

Si no hubiere licitadores, se cele-
brará una seguuda subasta a los diez
días siguientes, sin descontar, losij
hábiles, a Ja misma hora, y bajo t>\
mismo tipo.

13. Terminado el plazo de cinco
días a que se refiere el artículo 16. del
citado Reglamento, se hará por la
misma Comisión Municipal Perma-
nente la adjudicación definitiva, v se
requerirá al adjudicatario para que en
el término de diez días presente el do-
cumento que acredite haber constituí-
do como fianza defiuitiva el 10 por 100
del precio de adjudicación, y se le ci-
tará para que en el día qne se le seña-
le concurra a formalizar el correspon-
diente contrato.

«Prado de Ardoz» y «Eras de Tri-
llar», a las doce y tipo de 1.250 pe-
setas.PATONES

Villanueva de Perales, a 29 da
Agosto de 1927.La s 7.asta de los pastos de la De

hesa Boyal de estos propios tendrá
lugar en esta Casa Consistorial el día
2 ) del próximo mes de Septiembre, y
hora de las doce, bnjo las condiciones
facultativas y económicas que tiene
acordadas esta corporación, con un
número de cabezas: 40 lanares, 200 ca-
bríos y 40 vacunos, y tipo de tasación,
al año, de 870 pesetas.

Los pliegos de condiciones quedan
expuestos al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, los días labora-
bles, de nueve a trece.

El Alcalde,
Vitoriano Herranz

(E.-563)Loque se anuncia para conocimien-
to de las personas a quienes puedan
interesar.

(Núm. 2.086)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Torrejón de Ardoz, a 22 de Agosto

de 1927.
El día 27 del entrante mes de Sen.

tiembre y hora de las diez, se celebra-
rá en esta Casa Consistorial la subas-
ta de aprovechamiento de pastes de
de los sotos de esios propios,- par» el
año forestal de 1927 28, y bajo el tipo

1.100 [>esriá$__^_^_^_^_^_^_^_^_m

14. El.hecho de presentar una pro-
posición a este concurso constituye al
licitador en la obligación de cumplir
el contrato si le fuere definitivamente
adjudicado.

El Alcalde,
Luis FernándezPatones, 19 de Agosto de 1927.

El Alcalde, (Ñúm. 2.047) (E.*—568)
P. O

15. El contrato se entenderá en
todo caso a riesgo del contratista, sin
que por ningún motivo, ni aún por
causa de fuerza mayor, pueda pedir
alteración del precio o rescisión del

Dámaso M. García
(E.—548)

VALDILECHA
Don Castor Cediel, Alcalde constitu- \u25a0 echamiento es

para 300 reses lanares, pudiendo dar
comienzo a su disfrute en 1.° de No-
viembre del corriente año, hasta el 31
de Julio de 1928, en que terminará.

(Núm. 2.028)
cional de esta Villa,

ROZAS DE PUERTO REAL Hago saber: Que la Comisión Mu
nicipal Permanente que tengo el ho
ñor de presidir, en sesión del día de
ayer, ha acordado proponer al Ayun-
tamiento P;eno la habilitación de un
crédito de 496 pesetas, con imputa-
ción a los Capítulos I,III,VIIIy
XVIII,artículos 7.°, 27, 1.° yúnico,
conceptos 1.°, 6.°, 5.° yúnico, del pre-
supuesto ordinario delactual ejercicio,
y que habrá de cubrirse con el exceso
resu'tante y sin aplicación delosingre*
sos sobré los pagos en liquididacióndel
ejercicio anterior, para atender a los
gastos de la Contribución territorial
de estos propios, del seguro contra
incendios, de los originados con moti-
vo de la rabia d&animales y para los
imprevistos.

Por renuncia del que la venía des-
empeñando se halla vacante la plaza
de Mélico de esta Villa e Inspector
municipal, con la dotación de 1.250
pesetas anuales, como Titular, y 125
pesetas, como Inspector municipal,
para atender a la asistencia de diez
familias pobres, y además podrá ha-
cer igualas con unas 160 familias pu-
dientes, calculándose el igualatorio en
unas 4.000 pesetas, y 'tanto la dota
ción de la Titular como la de las igua
las serán satisfechas, según convenio
con el Módico, bien sea por meses o
trimestres vencidos.

16. Para el bastanteo de poderes
a que se refiere el artículo 13 del Re-
glamento, podrá utilizarse la firma de
cualquiera de los Letrados matricula-

mismo

En el mismo día y hora de las once,
se celebrará igualmente la subasta de
roza de leñas «Taray» del soto titula-
do «Postrero», también de estos pro-
pios, con excepción de su Isla, bajo el
tipo de 400 pesetas.

dos en esta Villa

17. También será obligación del
contratista el dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Real decreto de 20 de
Junio de 1922, sobre el contrato con
los obreros, siendo do su cuenta el
abono de indemnizaciones por acci-
dentes del trabajo, pago del retiro
obrero y demás obligaciones sociales
que imponen las Leyes vigentes.

El tiempo hábil para proceder a di-
cha roza será desde 1.° de Noviembre
del año actual, basta el 27 de Febrerode 1928, en que se dará por ultimada.

Los pliegos de condiciones respecti-
vos se hallan de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, todos los días. laborables, has-
ta la terminación de la subasta.

El nombramiento recaerá en favor
del aspirante que, siendo Doctor oLi
cenciado en Medicina y Cirugía y Co-
legiado, reúna mayores méritos.

13. Asimismo el contrato se en-
tenderá hecho con suju.ión a las pres-
cripciones de la Lsy de 14 de Febrero
de 1907, sobre protección a la Indus-
tria Nacional, y disposiciones comple-
mentarias de los mismos.

Villamanrique dé Tajo, 27 de Agos-
to de 1927. .Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto por el artículo
12 del Reglamento vigente de la Ha-
cienda Municipal, ycon el fin de que
puedan formularse reclamaciones, du-
rante el plazo de quince- días, conta-
dos desde el siguienteal de la inser-
ción del presente edicto en ©1 Boletín
Oficial de la provincia.

Este pueblo es muy sano, con muy
buenas aguas, a 80 kilómetros de Ma-
drid, a donde pertenece, con muy bue-
nas comunicaciones, con autos diarios
a Madrid, y solo cuatro horas de ca-
mino.

El Alcalde,
Claudio Adradas

(E.— 582)19. En el caso de que el adjudica-
tario no cumpliere algunas de las con-
diciones que se estipulan en este plie-
go, y en el de condiciones facultati-
vas, se hallará afecto a las responsa-
bilidades que señala el artículo 21 del
Regimentó para la Contratación de
Obras y Servicios Municipales.

(Núm. 2.094)

VILLAREJO DE SALVANÉS
Se admiten solicitudes en término

de treinta d'as, en esta Alcaldía, con-
tados desde la inserción en el Boletín
Oficial de la provincia.

Rozas de Puerto Real, 31 de Agosto
de 1927.

Por defunción del que la desempe-
ñaba se halla vacante la plaza de Se-
cretario de este Ayuntamiento, dota-
da eon el sueldo anual de 4.000 pe-
setas consignadas- en su presupuesto
del actual ejercicio. ...

Valdilecha, 30 de Agosto de 1927.
El Alcalde,

Castor Cediel
20. El contratista no podrá ceder

ni traspasar los derechos que nazcan
de la adjudicación, sino en el caso de
que previamente, y por escrito, se le
autorice por la Corporación Munici-

(Núm. 2.09*2)
El Alcalde,
(Firmado) VALDEMORO

'Los aspirantes a ella, que deberán
reunirías condiciones exigidas por el

Reglamento de 23 de Agosto
ae U24, presentarán sus instancias,
debijamente documentadas, a esta
Alcaldía, en el plazo de treinta días.

Villarejo de Salvanés, 4 de Sep-
tiembre de 1927.

(Núm. 2.13S) El Ayuntamiento Pleno de mi Pre-
sidencia, en sesión celebrada el día
de hoy, ha aprobado para la vigencia
de dos años as siguientes ordenanzas
de exacciones:

171)

pal- y sujetándose ei cesionario a. to
das las con liciones estipulada-i.

TORRES DE LA ALAMEDA
Las subastas de pastos del prado

Herval y monte titulado «ElPlantío»
de estos propios, para el año forestal
de 1927 28, tendrán lugar en la Casa
Consistorial de esta Villael día 23 de
Septiembre próximo, a las once y doce
horas de su mañana, respectivamente,
bajo el tipo y condiciones qne se ha
lian de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

21. Para la resolución de todas las
incidencias a que diera lugar la cele-
bración del concurso y ejecución de la
obra, que no se puedan solventar de
común acuerdo, el contratista se so-
mete desde ahora expresamente a los
Juzgados y Tribunales de esta Villa
de Navalcarnero.

Aplicación del sello municipal, ser-
vicio de mataderos, saca de arenas y
materiales de construcción, desagües
en la vía pública, rejas de piso e ins
talaciones aná'ogas. ocupación via pú-
blica y puestos públicos, casinos y
círculos de recreo, recargo contribu
ción industrial, células personajes,
impuestos de electricidad; las qué se
en.-nentran expuestas al púMioo, por
ormino He quince días, coi-forme al
•riícino 322 del vigente Estatuto municipal.

El Alcalde,
José Domínguez

(Núm. 2.137) (0.-172)

OElA.Y GALINDEZ
Modelo de proposición

Caso de resultar desiertas se cele
brarán otras segundas a los diez días
siguientes, en el sitio y hora indica-dos.

Don Xg
cédula personal número..., enterado
del anuncio de concurso publicado en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, para la ejecución de las obras
de conducción de aguas de la «Fuente
de San José* de esta Villa de Na-
valcarnero, y de los pliegos de condi-

vecino de según
JOYERÍA Y PLATERÍA

OLA.VEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO, 1

MADRIDTorres de la Alameda, 27 de Afros
to de 1927. to

'

El Alcalde,
Juan L.Soldado

Valdemoro, a 4 de Agosto de 1927.
El AlcaHe,

Cayetano Ontiveros
(Núm. 1.879) (0.-134)

IMPRENTA PROVINCIAL
(Núm. 2.085) (E.—564) Paseo del Doctor Esquerdo, 70,

Teléfono 63.202_


